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AÑONEIS? 9

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVBTBCIA. se SUSCRIBE. PRECIO DE St'SCRICIO.'í.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)':

élrís oncu!,.

EN LOGROÑO- 

Iniprenta, y librería de M. ACSUSTIIV
OKTOXEUA, Mercado 53 y Estación 5.

EN PROVINCIAS.

En las principalea librerías.

En Logroño.—Por un mes. i2 rs,— 
Por 1res id., 34.—Por seis id. Ci.—Por 
un año, i20.

Fü¿ra.—Por un mes, iG rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

P ŒKC1À DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q.D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña María de 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

DIRECCION GENERAL 
DB ADMINISTRACION MILITAR.

^^ogramas para tos exámenes 
de ingreso en la Academia del 
Cuerpo Administrativo del 
fgército.

(Conclusion.)

i 9. Logaritmos .—Sus pro- 
Piedades.—Logaritmos de un 
Producto, de un cociente, de 

potencia y de una raíz.
Construcción y uso de las 

^Was de logaritmos.

20. Regladetres 
simple ycompuesta.

21. Regla de in
terés simple y com
puesta.

22. Regladedes- 
cuento.

23. Regla de 
compañía. .

24. Regla de ali
gación.

25. Regla con
junta 

Esplica- 
cion de 
estas 
reglas 
y reso- 
lucion 
de ca
sos prác

ticos.

Programa de Algebra.

26. Nociones prelimina
res.^Cantidades negath^as.

27. Operaciones con las 
cantidades algebraicas.—Su
ma y resta.

28. Multiplicación alge
braica.

29. Division algebraica.
30. Fracciones algebrai

cas.
31. Cantidades afectadas 

de exponente negativo.
32. Ecuaciones de primer 

grado con una sola incógnita.
—Su resolución.

33. Ecuaciones de primer 
grado con varias incógnitas. 
Método de eliminación.

Programa de Geometria.

1.* Definiciones.—Perpen
diculares y oblicuas.—Suma 
de los ángulos ady^acentes; 
de todos los consecutivos for

mados hacia un mismo lado 
de una recta, y al rededor 
de un punto; ángulos com
plementarios y suplementa
rios.—Propiedad de los ángu
los opuestos por el vértice.

2.* Paralelas—Definición. 
=Nombre de los ángulos que 
forman dos rectas cortadas 
por una secante, y condicio
nes necesarias y suficientes 
para que dos rectas sean pa
ralelas.—Relación de los án
gulos que tienen sus lados 
respectivamente paralelos ó 
perpendiculares.

3.* Polígonos.—Definición 
y clasificación.—Triángulos; 
sus propiedades y casos de 
igualdad.—Valor de la suma 
de los ángulos interiores y 
exteriores de un polígono 
convexo. — Paralelógramo, 
rectángulo, rombo cuadrado; 
sus propiedades y las de sus 
diagonales.—Trapecio; pro
piedad de la recta que une los 
puntos medios de sus lados no 
paralelos.

4.* Circunferencia, círcu-i 
lo y medida de los ángulos. 
—Líneas en el círculo; sus 
çropiedades y las de los ar
cos.—Distancias de loscentros 
de dos circunferencias que se 
cortan, se tocan óson exterio
res ó interiores una á otra.— 
^Xedidas de los ángulos.

5.’ Polígonos semejantes. 
Líneas proporcionales.—Defi
nición de polígonos semejan
tes y casos de semejanza de 
triángulos y de polígonos.

6.’ Consecuéncias de la 
semejanza de triángulos.— 
Teoremas preliminares.—De
terminación del valor del la
do de un triángulo, conocido 
numéricamente el de los otros 
dos.-Propiedad de dos cuer
das de un circulo que se cor
tan; de dos secantes que ter
minen en los segundos puntos 
de intersección con la circun
ferencia de una tangente y 
una secante que terminen 
respectivamente en el punto 
de contacto y en el segundo 
de intersección.

7.“ Polígonos irregulares. 
Su inscripción y circunscrip
ción en Ja circunferencia.— 
Determinar la razon que exis
te entre el radio y el lado del 
cuadrado, exágono regular, 
triángulo equilátero y decá
gono regular inscritos en el 
círculo.—Semejanza de polí
gonos regulares de igual nú
mero de lados; proporcionali
dad de sus perímetros con sus 
radios y apotegmas y de las 
circunferencias con sus radios 
y diámetros.

8.* Aplicaciones.-Dividir 
una recta en cualquier núme
ro de partes iguales y en dos
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proporcionales á dos partes 
de otra dada; hallar una 
cuarta, tercera ó media pro
porcional; dividir una cir
cunferencia en cierto número 
dé partes iguales; determinar 
la razon del diámetro á la 
circunferencia en cierto nú
mero de partes iguales; de
terminar la razon del diáme
tro á la circunferencia y ha
llar esta dado el radio y vice
versa.

9. * Areas.-Determinación 
de las áreas del rectángulo, 
paralelógramo, triángulo, po
lígono irregular, trapecio, 
polígono regular, círculo,sec
tor y segmento.

10. Comparación de las 
áreas.—Hallar la razon de las 
áreas de dos polígonos seme
jantes, regulares y semejan
tes; de dos círculos, de dos 
sectores y de dos segmentos 
circulares.—Reducción de un 
polígono á cuadrado equiva
lente.—Idea déla cuadratura 
del círculo.

11. Geometríadel espacio. 
—Perpendiculares y oblicuas 
á un plano.—Puntos y rectas 
que determinan la posición 
de un plano.—Perpendicula
res y oblicuas á un plano.— 
Caractères de la perpendicu
lar 'bajada á un plano, y de 
las oblicuas iguales bajadas á 
él desde el mispio punto.

12. Paralelismo en el es
pacio.—Paralelismo de dos 
rectas en el espacio y de una 
recta con un plano.—Parale
lismo de dos planos.-Condi
ciones para que dos planos 
sean paralelos.—Propiedad de 
las distancias entre planos 
paralelos.

13. Angulos diedros.—Su
ma de Angulos diedros ad
yacentes; de todos los forma
dos alrededor de una recta; 
ángulos diedros complemen
tarios y suplementarios.—Pro
piedad délos diedros opuestos 
por la arista.—Angulo plano 
de un diedro. -Propiedad de! 
los ángulos planos de dos die
dros iguales,—planos perpen
diculares.^-Condiciones nece
sarias para que existan.-Pro
piedad dé las intersecciones 
de dos planos perpendicula

res á un tercero.—Razon de
dos ángulos diedros.—Nombre 
de dos ángulos diedros forma
dos por un plano que corta á 
otros dos.—Propiedades de di
chos ángulos cuando los dos 
planos son paralelos.

14. Angulos poliedros.— 
Suma de todos los ángulos 
planos de un poliedro con
vexo.—Angulos tiedros simé
tricos.—Igualdad de los An
gulos tiedros.—Suma de los 
ángulos diedros de un triedro.

15. Poliedros.—Su clasifi
cación.—Pirámide y prisma. 
—Forma de las secciones pa
ralelas á las bases.—Hallarlas 
alturas total y deficiente de 
una pirámide truncada de ba
ses paralelas.=Igualdad .de 
prismas rectos de la misma 
base y altura, y propiedades 
de las caras laterales opues
tas de un paralelipípedo.

16. Cuerpos redondos.-Co
no* y cilindro.—Difinicion y 
clasificación.—Forma y cen
tro de las secciones paralelas 
á la base.—Determinar la al
tura total V deficiente de un 
cono truncado.—Desarrollo de 
las superficies laterales del 

.cono y del cilindro.—Esfera.— 
Forma de las secciones que 
resultan cortando la esfera 
con un plano.—Puntos que de
terminan la posición de una 
esfera.—Propiedad de los po
los de un círculo de la esfera 
y del plano perpendicular al 
radio en la superficie de ella. 
—Hallar el radio de una esfe
ra.

17. Poliedros semejantes 
y regulares.—Condiciones de 
semejanza de poliedros.—Ra
zon entre las bases de dos pi
rámides semejantes y entrg 
las aristas homologas de dos 
poliedros semejantes.—Núme
ro de poliedros regulares.

18. Areas de poliedros y 
Cuerpos redondos.—Determi
nar el área de pirámide, pris
ma y poliedros en general; 
cono, cilindro, zona y esfera.’ 

19. Triángulos esféricos. 
—Primeras propiedades de 
lostriángulosesféricos..-Igual- 
dad de triángulos ¡esféricos.— 
Distancia más corta entre 
dos puntos de la esfera.—Ar

cos de círculo máximo per
pendiculares y oblicuos.—Po
siciones relativas de dos cír
culos de una misma esfera 
trazados sobre la esfera.

20. Comparación de áreas 
de poliedros y cuerpos redon
dos.- -Razon entre las áreas de 
dos poliedros semejantes en
tre las laterales de dos conos 
y de dos cilindros semejantes 
V entre las délas esferas.

21. Volúmenes.-Volúmen 
del paralelepípedo y prisma 
recto y oblicuo.—Equivalencia 
de dos tetraedros de igual al
tura y bases equivalentes.— 
Volúmen del tetraedro y de 
la pirámide truncada de ba
ses paralelas.

22. Volúmenes.-Volúmen 
del cono truncado.—Del cono 
truncado de bases paralelas,; 
del cilindro,sector esférico, es
fera y segmento esférico.

23. Comparación de Vo
lúmenes.—Determinar la ra
zon de los volúmenes de los 
poliedros, de dos conos, dedos 
cilindros semejantes y la de 
los volúmenes de dos esferas. 
—Hallar el volúmen del te
traedro regular conocida la 
arista.

Programa de nociones de Física 
y Química.

1 .’ Objeto de la Física.= 
Materia, cuerpo. — Átomos, 
moléculas, masa.—Estado de 
los cuerpos.—Fenómenos, le
yes y teorías físicas.

2 .* Propiedadesgenerales. 
—Estension é' impenetrabili
dad.-Porosidad y compresi
bilidad.—Elasticidad.=Di vi
sibilidad .=Inercia v movili
dad.—Gravedad: su direc
ción.—Peso absoluto, relativo 
y específico.

3 .‘ Objeto de la mecánica. 
—Fuerzas, su division.—Re
sultantes y componentes.—Di
ferentes modos de actuar las 
fuerzas.—Centro de^gravedad. 
—Diferentes estados de equili
brio.

4/ Objeto de las máqui
nas.-Clasificación de las má
quinas.-7Palanca, polep, tor
no, plano inclinado, cuña, 
tornillo, máquina fonicular. 

—Condiciones de equilibrio en 
estas máquinas.—Balanza,sus 
condiciones de sensibilidad.

5 .* Diferentes géneros de 
movimiento.-Movimiento uni
forme.—Velocidad.—Cantidad 
de movimiento.—Movimiento 
uniformemente acelerado; sus 
leyes.—Aplicaciones de las le
yes del movimiento uniforme
mente acelerado al descanso 
de los graves.—Máquina de 
Atwod.—Movimiento unifor
memente retardado.

G.* Generación del movi- 
miento curvilíneo. - Movi
miento parabólico. — Mon- 
miento oscilatorio.—Leyes 
del péndulo. — Rozamiento, 
sus causas sus especies.-Le
yes del rozamiento.—Choque 
de los cuerpos elásticos.

7 .’ Objeto de la hidrostá- 
tica.—Principio de la igual
dad de presión.—Prensa hi
dráulica.-Condiciones de equi
librio en los líquidos.—Pre
sión sobre el fondo y paredes 
laterales de los vasos que los 
contienen.—Molinete hidráu
lico.—Vasos comunicantes.

8 .’ Principio de Arquími- 
des.—Condiciones de equilli- 
brio de. los cuerpos flotantes. 
—Determinación de las densi
dades.—Teoría de los areóme
tros .—Hi dr od in am ica. - Teore* 
ma de Torricellé.—Contrac
ción de la vena liquida.-* 
Gasto efectivo y gasto teóri-
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9 .‘ Propiedades generales 
de los gases.—Atmósfera.- 
Presion atmosférica.—Espéri* 
mento de Torrecillé.=Baró

«sfé 
lost 
vos, 
de h

H
metro de cubeta de Fortin y ¿ep 
metálico de Bourdon.=Ley 
de la comprensibilidad de los 
gases.^Manómetros.

10 . Bombas, sus diferen
tes cl ases. =Pipef a ^Sifou." 
Máquina neumática.=Princi- 
¡úo de Arquimides aplicado à 
los gases.^Salida de los gæ 
ses.—Gasómetros.= Ventila

=I)c 
de F 
dive 
lash 
la e

18
dores. _ espec

II . Calórico y calor.dele; 
pótesis sobre la naturale?-^ 
del calor.=Medida de la te®' 

Dátil 
es

peratura.=Termómetros de jios»
mercurio, su graduación.-^ 
Escalas termométricas.=T^^' 
mómetro de alcohol.—Termó"
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Pirómetros.=Dilataciones- de 
los sólidos y líquidos. =Deter- 
minacion de las densidades 
de los gases.

12. Fusion, sus leyes.= 
Calórico latente. = Mezclas 
frigoríficas. = Solidificación, 
fenómenos que la acompañan. 
Vaporización, evaporizacion, 
causas que las producen y 
modifican.—Ebullición, sus 
leyes, y causas que las modi
fican.=Estado esferoidal.
V13. Objeto de la calorime
tría.—Calórico específico.— 
Métodos para determinar el 
calor espicífico de los cuerpos. 
Conductibilidad de los sólidos, 

' líquidos y gases. ==Radiacion 
del color, sus leyes.^Re
flexión del calor, sus leyes. 
=Absorcion del calor.

14. Máquina de vapor.= 
Generador ó caldera.—Partes 
de que consta una máquina 
de wat.—Locomotora.—Orí
genes de calor, mecánicos, 
físicos y químicos.

15. Hipótesis sobre la luz. 
;=Cuerpos luminosos, diáfa

nos, traslucientes y opacos.— 
Propagación y velocidad de 
la luz.=Sombra y penumbre. 
=Leyes de la intensidad de 
la luz.=Fotómetros.

16. Leyes de la reflexion 
de la luz.=Espejos planos, 
formación de las imágenes en ' 
los espejos planos.=Espejos . 
esféricos, determinación de 
los focos en los espejos cónca- <

electricidad estática y diná
mica.—Electricidad desarro
llada por frotamientos, por 
presión, por calor.—Acciones 
mutuas de las dos electricida
des.—Conductibilidad eléctri
ca.—Máquina eléctrica de 
disco.

20 . Esperimentos de Gal
bani y Volta.—Pilas de Volta 
y Volaston.—Teoría de la pi
la-—Pilas de Daniel, Bunsen, 
Miiioto y Callaud.—Efectos 
de la pila.

21 .—Objeto de la química. 
—Division de los cuerpos.— 
Combinación, mezcla.—Afi
nidad, cohesion.—Cristaliza
ción, isomorfismo.—Polimor
fismo, alotropía.—Leyes que 
rigen á las combinaciones.— 
Teoría de los equivalentes.— 
Teori-a electro-química.

22. Nomenclatura quími
ca.—Compuestos binarios, 
ternarios.=Sales. = Fámula 
química.=Representacion es
crita de los cuerpos simples. 
=Ejemplos.

23. Oxígeno, sus propie- 
des y medios de obtención. 
—Respiración y combustion. 
—Hidrógeno, sus propiedades 
y medios de obtención.^Ni
trógeno sus propiedades y 
medios de obtención.

24. Agua^ sus propieda- 
dades físicas y químicas.— 
Clasificación de las aguas.— 
Aire atmosférico.=Acido ní
trico, sus propiedades y me
dios de obtención.=Amonia-

27. Potasio, su obtención 
y propiedades.—Potasa caus
tica.=Nitrato de potasa, su 
obtención.=Sodio.-Sosacaús- 
tica. -Cloruro de sodio. . \

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CIRCULAS.

28. Oro, plata y cobre, । , r.. . ,cinc, plomo y estaño.—Pro LenerazX
* j 1 , \generaL de Depositos, se ha pa~

piedadesy metalurgia de estos Lwo à esta Administración eeo- 
metales. = Aplicaciones. = nomiea, eon fecha 7 del actual la 
Bronces. siguiente circular.

= I El Exemo. Sr. Ministro de Ha-
I cienda, con fecha 15 de Marzo 

Para contestar á las pre-( último, me comunica la Real 
guntas de los anterio es pro- pí*den siguiente;
gramas pueden consultarse «Exemo Sr.: He dado cuenta á 
los libros de texto siguientes. S. M. el Rey (q. D, g.) del expe- 

Gramátíca.=Academia de diente incoado en esa Dirección
la lengua.
' Geografía.—Palacios ó Me- 

relo.
Aritmética.—Cirolde ó Bo

urdon.
Algebra y Geometría ele

mental.—Cortázar.
Física y Química.—Ramos 

y La fu ente ó Chamorro.
Madrid 14 de Diciembre de 

1878.—Aprobados.—El Direc
tor general, Echavarria.

AdminisíracioQ Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión eætraordmaria de IS 

Octubre de 1878.

En la ciudad de Logroño á

ífereB' 
fon." 
^rind 
'ado à 
3S gæ 
mtilæ

ralez» 
ateiB'

y ,convexos.—Formación 
¡délas imágenes.
' 17. Leyes de la refracción 
delaluz.=Angulo, límite y 
íoflqxion total.=Prismas.— 
Dentes, sus diferentes clases. 
'^Determinación de los focos 
^0 las lentes, convergantes y 
divergentes.—Formación de 
tas imágenes.—Aberración de 

esferoicidad.=Medios de 
evitarla.

18. Dispersion de la luz 
Espectro solar.—Propiedades 
del espectro.—Aberración cro- 
^Mica.—Acromatismo, len-

acromáticos.—Microscó-
coiápuesto y bi- 

. J^^iJlar.—Anteojo terrestre v 
-Ter le Galileo.
lon.

^9. Idea general de la

CO.
25. Azufre, sus propieda

des y procedimientos para ob
tenerle en sus diferentes va
riedades.—Acido sulfúrico, 
sus propiedades.=Procedi- 
miento industrial para obte
ner el del comercio.—Cloro. 
=Acido clóridrico, carbono, 
sus estados.—Carbonos, pro
cedimientos para su obten
ción.= Acido carbónico.

26. ̂ fetales: caractères 
generales.^Clasificación de 
los metales.—Aleaciones.= 
Oxidos metálicos, su clasifi
cación y propiedades.—Sales, 
su clasificación y propiedades. 
^Leyes de Berthollet.—Ca
ractères de los nitratos, sul
fates, carbonates, cloruros.

diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y oeho, 
^iendo la hora de las once 
de la mañana, se reunieron bajo 
a presidencia del señordon Juan 
Manuel de Miguel, lo.s señores 
Diputados La Mata y Montoya.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

general á consecuencia de varias 
reclamaciones hechas por dife- 

¡ rentes Ayuntamientos, respecto 
á que se les satisfagan los capi
tales é intereses que les corres
pondan por la tercera parte deí 
80 porlOOde sus propios, sin que 
se les exija préviamente la cer- 
tificacinn de solvencia por el im
puesto personal; Resultando que, 
según lo dispuesto en el artículo 
13 de la ley de presupuestos vi
gente se concede á todos los 
Ayuntamientos la facultad de 
Satisfacer sus débitos anteriores 
al de 1877-78, de cualquier clase 
que fueren, en el plazo de seis 

jaños, con la obligación de con
signar en los presupuestos que 
formen las Corporaciones. la 
sexta parte de total de aquellos: 
Resultando que en la referida ley 

I no se releva á los Ayuntamientos 
¡de que acrediten hallarse solven_ 
tes por aquél impuesto, siempre 
que tengan que percibir canti
dades que procedan del 80 por 
100 de sus propios: Vista la Real 
órden de 6 de Agosto del aña 
próximo pasado, relativa á la

CIHURÍ.

Núm. 2.—Laureano Cantera 
Vicente. Pendiente de presenta
ción por haber estado preso en 
la cárcel del partido. Reconocido 
por D. Pelegrin Gonzalez del Cas
tillo y D. Nicanor Cilla, fué de
clarado útil.

Se acordó fuese alta y baja el 
número 3 Manuel BaVonaUriar- 
te quedando destinado á la reclu
ta disponible.

Se levantó la sesión.—El se
cretario, Joaquin Fárias.

concesión que se hizo á los 
Ayuntamientos previniendo que 
por las Administraciones econó
micas se aplicasen á la compen
sación de sus débitos atrasados 
todos los intereses de inscripcio
nes abonables en metálico <á los 
mismos, que no se conceptuasen 
como reembolso de anticipacio- 
nesal Tesoro:Vistos los informes 
emitidos por esa Dirección y la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado; y Consi
derando que al fijar á los Ayun
tamientos el referido plazo de 
seis años para satisfacer varios 
impuestos, solo se ha procurada 
facilitar en lo posible la forma de 
^mortizar con algún desahogo 
este ú otros débitos para con la 
Hacienda, lo cual no se consegui
ría si se demorase la entrega de 
cantidades con (jue han de aíen-
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der al pago de sus obligaciones; 
S- M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por esa Direç> 
cion general se liquide y acuerde 
cl pago de las sumas á que ten
gan derecho los Ayuntamientos 
que acrediten haber practicado 
con las Administraciones econó
micas respectivas, las liquidacio
nes de sus débitos y consignado 
en sus presupuestos la sexta par
te de los mismos; extremos que 
deberán hacer. constar, el pri
mero, con certificación de la Ad
ministración económica de la 
provincia, y el segundo, con otra 
que se expida, bien por el Go
bierno civil ó por la Comisión de 
la Diputación provincial, cui
dando al propio tiempo de co
municar las oportunas órdenes 
para que dicho pago se efectúe 
por formalizacion hasta donde 
alcancen las cantidades deven
gadas á compensar los descu- 
bierios de las Corporaciones mu
nicipales, y en metálico el exceso. 
De Real órden lo digo á V. E., 
con remisión del expediente para 
los efectos que corresponden.»

y à Jin de que llegue à ccnocí- 
miento de las Corporaciones in
teresadas, he dispuesto su inser
ción en este Boletín Oficial.

Logroño 17 de Abril de 1879. 
~El Jefe eeonómico, Luis M. de 
Robles.

AYMTAMIENÍOS.

Murillo de Rio Leza.

Debiendo procederse á la recti
ficación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución 
territorial para el año próximo 
de 1879 á 1880, los contribuyen
tes, tanto vecinos como foraste
ros, que hayan sufrido alteración 
en sa riqueza, presentarán á la 
Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de 13 dias, contados 
desde la fecha en que aparezca 
este anuncio e’• el Boletín Ofi
cial; las reí.clones justificadas 
de alta y baja, según previene la 
ley, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán admitidas.

Murillo 17 de Marzo de 1879.— 
El Alcalde, Francisco Valentin 
de Casas.

Soto de Cameros.

Debiendo procederse á la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la for-, 
macion del repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año eco
nómico de 1879 á 1880, los terra-r 
tenientes en está jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza presentarán en la Secre-» 
taria de este Ayuntamiento, en 
el términode 15 dias acontar des
de esta fecha, las relaciones de 
alta y baja con los documentos 
que la justifiquen y el recibo de 
haber satisfecho en el Registro 
de la propiedad los derechos al 
Estado. Pasado dicho término nol 
serán admitidas.

Soto de Cameros 17 de Abril de 
1879.—El Alcalde, Tiburcio Her
rera.

JUZGADOS 511AICÎPAÎÆS.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2." decena de 
Marzo de 1879.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2/ decena de 
mes de Marzo de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Valgañon.

Debiendo procederse á la recti-j 
ficacion del amillaramiento el 
cual ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo año eco-, 
nomico de 1879 à 1880, los con
tribuyentes vecinos y forasteros 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en el tér
mino de 15 dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento, sus relaciones 
con arreglo á la ley sin cuyo re
quisito, y trascurrido dicho pla
zo no serán admitidas.

Valgañon 17 de Abril de 1879.
—El Alcalde, Clemente Gí-nzalo.

ANUNCIOS.
ASOCIACION GENERAL

DE ganaderos.

Con arreglo á lo (jue dispone el arti
culo 19 del reglamento de 3 de Marzo 
de 1877, se convoca à junta general 
ordinaria para el dia 2ó de abril en li 
casa de la Corporación, Huertas 50 i 
las*diez de la mañana.

Según lo dispone el artículo 2.® po. 
drán concurrir todos los ganaderos qoe 
lo sean con un año de anticipación t 
estén solventes en los derechos que á h 
Asociación son debidos.

El artículo 4.° dispone que los gana, 
deros que se hallen constituidos en dig- 
nidad ó cargo público del Estado, a'i 
como las colectividades pueden enviar 
apoderado qii» le representen.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesad' s.

Madrid 1.® de Abril de 1879.-E 
secretario general, Miguel López Mar
tinez.

BUENA OCASION.

Se vende muy barata una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

A LOS

QUE PADECEN DE LOS OJOS

y. çmilio

MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID 
permanecerá en Logroño todo 

el mes de Mayo

rOWDA DBX. GB.XST0, 
casa de D. Andrés Sotelo.

Durante mi estancia en es* 
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren* 
te de la clínica establecida en 
Valladolid, calle de Santiago» 
principal, frente á la iglesia-

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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